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PROCESO Reivindicatorio de dominio de mínima cuantía 

DEMANDANTE María Liliana Sabogal Velandia y Claudia Eugenia Sabogal 

Velandia 

DEMANDADO Luis Alberto Sánchez Álvarez 

RADICADO 2020-00115-00 

JULIAN EDUARDO TABARES GONZALEZ, mayor de edad, identificado con la 

cedula de ciudadanía Nº.94.287.082 de Sevilla Valle del Cauca, portador de la 

tarjeta profesional de abogado Nº.306.618 del Consejo Superior de la Judicatura, 

domiciliado y residente en esta ciudad, actuando en calidad de apoderado del Señor 

LUIS ALBERTO SANCHEZ ALVAREZ, mayor y vecino de esta localidad, según 

poder debidamente otorgado, por medio del presente escrito procedo a contestar la 

demanda formulada ante usted por las señoras MARIA LILIANA SABOGAL 

VELANDIA Y CLAUDIA EUGENIA SABOGAL VELANDIA, de la siguiente manera. 

I. A LOS HECHOS: 

AL HECHO PRIMERO: NO ME CONSTA, se trata de un negocio jurídico en que mi 

mandante no ha tenido injerencia, sin embargo, con el escrito de la demanda se 

aporta copia de la escritura pública en la que se celebró el negocio jurídico aquí 

relatado. 

AL HECHO SEGUNDO: NO ME CONSTA, hace mención a un negocio que mi 

cliente desconoce, sin embargo, con el escrito de la demanda se aporta copia de la 

escritura pública No. 151 de febrero 20 de 2004. 

AL HECHO TERCERO: ES CIERTO. 

AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO, teniendo en cuenta que por medio de acta 

de conciliación celebrada el día 26 de Julio de 2019, dentro del proceso declarativo 

de pertenencia con radicación 2016-00116-00, proceso en el cual fungía como 

demandante el señor LUIS ALBERTO SANCHEZ ALVAREZ  y como demandadas 

las señoras MARIA LILIANA Y CLAUDIA EUGENIA SABOGAL VELANDIA,  se 

dio una terminación anticipada del proceso de pertenencia por el acuerdo 

conciliatorio al que llegaron las partes en el que dispuso que las señoras MARIA 

LILIANA Y CLAUDIA EUGENIA SABOGAL VELANDIA,  en su calidad de 

demandadas en el citado proceso aceptaron ceder la porción del 40% del predio 

identificado con M.I. 382-24037 al señor LUIS ALBERTO SANCHEZ ALVAREZ, el 

otro 60% quedaría en cabeza de las señoras MARIA LILIANA SABOGAL 

VELANDIA quien quedaría con  el 20% del predio, y la señora CLAUDIA EUGENIA 

SABOGAL VELANDIA  quien quedaría con el 40% del predio, igualmente se 
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dispuso como acuerdo entre las partes que esta redistribución debió protocolizarse 

en notaría en un periodo máximo de tres meses que venció el día 26 de Octubre de 

2019 sin que las señoras MARIA LILIANA Y CLAUDIA EUGENIA SABOGAL 

VELANDIA dieran cumplimiento al acuerdo conciliatorio, de manera que no es cierto 

que se encuentre vigente el título inscrito en la oficina de instrumentos público de 

Sevilla bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 382-24037, pues como se expuso 

en precedencia se encuentra pendiente una obligación de hacer por parte de las 

aquí demandantes, quienes no han transferido el dominio del 40% del predio a mi 

mandante conforme al acuerdo pactado ante su despacho, acuerdo que no sobra 

advertir presta mérito ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada. 

AL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO, conforme a lo que se relató anteriormente 

las demandantes no tienen el dominio pleno sobre el predio puesto que están 

desconociendo que mi mandante también es propietario en proporción del 40% 

conforme a lo pactado en el acuerdo de conciliación anteriormente referido. 

AL HECHO SEXTO: NO ES CIERTO, teniendo en cuenta que las demandantes 

realizaron un acuerdo por medio conciliación judicial ante su despacho en el que 

voluntariamente cedieron el 40% del predio a mi mandante, dentro del proceso 

verbal de pertenencia iniciado por el señor SANCHEZ ALVAREZ, de manera que 

mi poderdante en ningún momento les ha negado el ejercicio de su derecho de 

dominio por el contrario accedió a un acuerdo conciliatorio con ellas y lo ha 

respetado y ha procurado su cumplimiento en tanto que ha realizado los  abonos 

correspondientes al pago de la hipoteca conforme al compromiso que adquirió en la 

audiencia de conciliación, contrario a las actuaciones de las demandantes quienes 

no sólo han incumplido el acuerdo puesto que a la fecha no han  protocolizado la 

redistribución del predio, sino que además actuando de mala fe iniciaron el presente 

proceso con el ánimo de lograr apropiarse del 100% del dominio sobre el predio 

solicitando la reivindicación total de un predio que también le pertenece a mi 

mandante. 

AL HECHO SEPTIMO:  NO ES CIERTO, la posesión sobre el predio ha sido  

consentida por las demandantes, además fue la señora MARIA LILIANA 

SAVOGAL VELANDIA quien decidió voluntariamente irse del predio con su nueva 

pareja sentimental, de manera que lo consignado en el acta no tiene nada que ver 

con las actuaciones de posesión sobre el predio, y tampoco hace referencia el acta 

a que mi poderdante hubiese poseído el predio violentamente lo que se ventila en 

esa acta son sucesos de la vida privada de los consortes acerca de la infidelidad de 

la señora  MARIA LILIANA SAVOGAL VELANDIA, además debe recordarse que 

mi poderdante no tiene la calidad de poseedor sino de propietario en común y 

proindiviso con las demandantes. 

AL HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO, se insiste en que las demandantes llegaron 

a un acuerdo conciliatorio con mi poderdante en el que cedieron el 40% sobre el 

predio, aunque ahora pretenden desconocer ese acuerdo conciliatorio que se 

celebró ante su despacho, de manera que la presencia de mi poderdante sobre el 
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que también es su predio no es violenta ni de mala fe, ni está desconociendo el 

dominio de las de más condueñas, por lo tanto si lo pretendido por la parte 

demandante es apoderarse del 100% del predio desconociendo el derecho de 

propiedad que ellas mismas de manera voluntaria cedieron a mi mandante, esta 

actuación que además no ha sido mencionada en ningún aparte de la demanda 

debe considerarse temeraria y de mala fe. 

AL HECHO NOVENO: NO ES CIERTO, aunque mi poderdante se ha ocupado de 

la explotación económica del predio, también es quien se ocupa exclusivamente de 

los pagos de trabajadores, servicios públicos, insumos, predial, mejoras locativas y 

necesarias teniendo en cuenta que las demandantes nunca han colaborado con 

estos pagos y han descuidado el predio, por lo tanto el producto del trabajo de mi 

poderdante sobre el predio es invertido en su totalidad en el mismo predio y en la 

manutención de su hijo discapacitado que tiene en común con la señora MARIA 

LILIANA SABOGAL VELANDIA quien además ha desconocido el pago de 

alimentos en favor de su hijo discapacitado desde hace diez años, teniendo en 

cuenta que mi poderdante se ha hecho cargo de cuidar y sostener económicamente  

a su hijo. 

AL HECHO DECIMO: NO ES CIERTO, mi poderdante ya había iniciado un proceso 

de declaración de pertenencia, el cual  finalizó con una conciliación entre las partes 

de manera que mi mandante no pretende el reconocimiento de titularidad sobre el 

predio porque ya lo tiene conforme a la conciliación tantas veces referida en esta 

contestación, situación que no es desconocida por las demandantes pero que al 

parecer es totalmente nueva para la apoderada de la parte demandante, pues de 

haberla conocido no habría iniciado esta acción, puesto que la acción reivindicatoria 

debió haberse iniciado como demanda de reconvención en el proceso de 

declaración de pertenencia con radicación 2016-00116-00, proceso en el cual 

fungía como demandante el señor LUIS ALBERTO SANCHEZ ALVAREZ  y como 

demandadas las señoras MARIA LILIANA Y CLAUDIA EUGENIA SABOGAL 

VELANDIA. 

II A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones con fundamento en lo siguiente: 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA: ME OPONGO, conforme a lo que se relató 

anteriormente las demandantes no tienen el dominio pleno sobre el predio puesto 

que están desconociendo que mi mandante también propietario en proporción del 

40% conforme a lo pactado en el acuerdo de conciliación anteriormente referido. 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: ME OPONGO, teniendo en cuenta que la 

pretensión principal no debe prosperar y conforme al principio del derecho 

denominado “Accesorium Sequitur Principale” esta pretensión es subsidiaria y está 

igualmente llamada al fracaso puesto que no se puede revindicar el predio en su 

dominio pleno y absoluto teniendo en cuenta que las demandantes y el demandado 

detentan la titularidad del derecho real de dominio, de manera que no se puede 
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requerir  a un copropietario para que reivindique un predio que también le pertenece, 

de manera que si  lo que se pretenden es la división material del predio la acción 

procedente se ejercita a través de un proceso divisorio . 

A LA PRETENSIÓN TERCERA: ME OPONGO, como quiera que mi mandante no 

tiene la calidad de poseedor sino de propietario en virtud a la cesión que las mismas 

demandantes le hicieron a través de la conciliación celebrada ante su despacho el 

día 26 de Julio de 2019, dentro del proceso declarativo de pertenencia con 

radicación 2016-00116-00. 

A LA PRETENSIÓN CUARTA: ME OPONGO, se insiste la pretensión de 

reivindicación no debe prosperar como quiera que el sujeto pasivo dentro de la 

presente acción también ostenta la calidad de propietario sobre el fundo. 

A LA PRETENSIÓN QUINTA:  NO ME OPONGO.  

A LA PRETENSIÓN SEXTA:  NO ME OPONGO.    

A LA PRETENSIÓN SEPTIMA: ME OPONGO, teniendo en cuenta que ninguna de 

las pretensiones anteriormente refutadas está llamadas a prosperar por ende una 

eventual condena en costas no debe ser impuesta a mi mandante sino a la parte 

demandante quien de manera injustificada y además fraudulenta ha desgastado el 

aparato judicial. 

 

II. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

La legitimación en la causa se entiende como la posición sustancial; que tiene el 

sujeto procesal; en la situación fáctica o relación jurídica de la que surge la 

controversia o litigio que se plantea en el proceso y de la cual según la ley se 

desprenden o no derechos u obligaciones; o se les desconocen los primeros o se les 

exoneran de las segundas, así las cosas la legitimación en la causa, permite 

reconocer al sujeto autorizado para intervenir en el proceso, formulando u 

oponiéndose a las pretensiones de la demanda (dependiendo claro está de la calidad 

de sujeto activo o pasivo frente a la relación jurídica), por lo tanto; la legitimación 

en la causa es una cuestión de mérito y no un presupuesto procesal, de ahí la 

importancia de reconocer de que falta de legitimación se habla si es procesal o 

material, como la que nos interesa es la última se puede decir que la legitimación 

material en la causa, activa y pasiva, es una condición anterior y necesaria, entre 

otras, para dictar sentencia de mérito favorable al demandante o al demandado; el 

estar legitimado en la causa materialmente por activa o por pasiva, por sí solo, no 

otorga el derecho a ganar; si la falta recae en el demandante, el demandado tiene 

derecho a ser absuelto pero no porque él haya probado un hecho nuevo que enerve 

el contenido material de las pretensiones, sino porque quien lo atacó no es la 
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persona que frente a la ley tiene el interés sustantivo para hacerlo -no el procesal-; 

si la falta de legitimación en la causa es del demandado, de una parte al demandante 

se le negarán las pretensiones no porque los hechos en que se sustenten no le den 

el derecho sino porque a quien se las atribuyó no es el sujeto que debe responder; 

por eso, de otra parte, el demandado debe ser absuelto, situación que se logra con 

la denegación de las súplicas de los accionantes. 

Conforme a la falta de legitimación en la causa que recae sobre el demandado, debe 

indicarse que ella se deriva de la calidad del sujeto pasivo en esta causa, teniendo 

en cuenta que el sujeto pasivo dentro de un proceso reivindicatorio de dominio debe 

ser un poseedor, es decir una persona que tiene la posesión total del predio con 

ánimo de señor y dueño pero que no aparece inscrito como dueño del predio, 

situación que no concuerda en el presente proceso respecto a los extremos 

procesales, como quiera que mi mandante no tiene la calidad de poseedor sino de 

propietario sobre el 40% del predio, titularidad que no sobra advertir no aparece 

inscrita por negligencia de las demandantes, quienes habiéndose obligado 

voluntariamente a través de acuerdo conciliatorio ante autoridad judicial,  no han 

dado cumplimiento a la protocolización de este acuerdo, lo cual permite concluir que 

mi poderdante no esta legitimado en la causa por pasiva dentro del presente asunto. 

2. INEXISTENCIA DEL DERECHO A RECLAMAR LA REINVIDICACION 

TOTAL DEL PREDIO: 

Como se expuso en precedencia,  las demandantes no tiene derecho a reclamar la 

reivindicación del cien por ciento 100%, bien inmueble, puesto que según  

conciliación celebrada ante su despacho el día 26 de Julio de 2019, dentro del 

proceso declarativo de pertenencia con radicación 2016-00116-00 se dispuso como 

acuerdo entre las partes una redistribución  según la cual una porción del 40% del 

predio identificado con M.I. 382-24037 sería para el señor LUIS ALBERTO 

SANCHEZ ALVAREZ, el otro 60% quedaría en cabeza de las señoras MARIA 

LILIANA SABOGAL VELANDIA quien quedaría con  el 20% del predio, y la señora 

CLAUDIA EUGENIA SABOGAL VELANDIA  quien quedaría con el 40% del predio 

es decir que estas últimas ahora no pueden pretender que se les reconozca un 

derecho de un porcentaje que no tienen y al que ellas mismas renunciaron a través 

del acuerdo conciliatorio,  por ello se insiste en que no existe derecho alguno que 

recaiga sobre las demandantes en que puedan fundarse sus pretensiones. 

La inexistencia del derecho a reclamar la reivindicación total tiene su origen en que 

a pesar de que las demandantes firmaron un acta de conciliación que hace tránsito 

cosa juzgada, esta actuación no fundamenta su solicitud de reivindicación, teniendo 

en cuenta que durante todo el tiempo en que fueron propietarias de cien porciento 

(l00%) del bien inmueble nunca reclamaron de mi mandante la restitución,  puesto 

que el acuerdo a la conciliación ya nombrada en la cual acordaron que las 

demandantes quedarían con el sesenta por ciento (60%) de la propiedad hoy 

nuevamente en disputa queriendo desconocer el porcentaje al cual tiene derecho 

mi cliente acordado en la misma acta de conciliación. 
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Finalmente es motivo de discusión el hecho de que mi poderdante no puede ser 

requerido en reconvención pues ostenta la calidad de copropietario sobre el predio 

identificado con M.I. 382-24037 de la ORIP de Sevilla,  y el legitimado en la causa 

por pasiva es un poseedor y no un copropietario,  máxime que mi poderdante no se 

esta oponiendo al derecho real de dominio que ostentan las demandantes sobre el 

predio y son ellas quienes no han hecho uso de su derecho porque aparentemente 

lo que buscan con esta demanda es apropiarse del porcentaje de mi mandante. 

3. FALTA DE LEALTAD Y PROBIDAD POR PARTE DE LAS 

DEMANDANTES  PARA INDUCIR AL JUZGADOR A ERROR: 

Poniendo de presente, que la carga dinámica de la prueba recae sobre los sujetos 

procesales ya sean parte activa o pasiva de la relación litigiosa y que en el Estado 

social de Derecho el sustento probatorio aportado por las partes ha  tenido una 

estrecha conexión con el derecho fundamental al debido proceso, en razón a que 

no se puede concebir que una parte ya se activa o pasiva, pretenda disfrazar una 

actuación para lograr que sus pretensiones prosperen, tal y como se aprecia en el 

caso concreto se solicita la reivindicación del cien por ciento (100%) del predio 

desconociendo la conciliación judicial que se celebró ante su despacho el día 26 de 

Julio de 2019, dentro del proceso declarativo de pertenencia con radicación 2016-

00116-00 y afirmando que tienen la titularidad absoluta sobre el predio y 

desconociendo no sólo el derecho que tiene mi poderdante en virtud a la conciliación 

que  suscribieron ante su despacho sino también induciendo al juzgador a error al 

pretender se les reivindique la totalidad del predio para despojar a mi poderdante 

de su derecho sobre la porción que ellas mismas le cedieron, actuación 

evidentemente temeraria y de mala fe. 

En el caso concreto, las partes deben obrar de buena fe y acatar los principios que 

rigen la actividad procesal en tanto son de orden público y por ende de obligatorio 

cumplimiento, así pues que en desarrollo de la lealtad procesal que se deben las 

partes ninguna de sus actuaciones puede ser contraria a la Constitución y a la Ley, 

ni debe propender por llevar a equívocos al juzgador, actuando de manera poco 

proba, incluso con la contraparte al esconder una prueba fundamental como lo es 

el acta de conciliación judicial y con ello dirigir sus pretensiones más allá de lo que 

les que les corresponde autoproclamándose como dueñas absolutas del predio e 

invadiendo el derecho de mi cliente a ejercer el dominio en común y proindiviso que 

tiene sobre el predio . 

Precisamente porque los postulados constitucionales garantizan a todas las partes 

igualdad de oportunidades en el proceso y esto se traduce en la oportunidad de que 

cada uno de los sujetos procesales, tengan la oportunidad de aportar pruebas y 

controvertir las que la contraparte presente, porque la finalidad estatal es proteger 

las garantías fundamentales de todos los ciudadanos, se observa que la parte 

demandante ha obrado con deslealtad procesal al omitir el aporte del acta 

conciliación con la demanda para afirmar de manera falta que ostentan la titularidad 

del 100% sobre el predio. 

Page 6 of 27

mailto:tabarescardenas.abogados@gmail.com


TABARES & CÁRDENAS  
Abogados Asociados 

 

 

Carrera 48 Nº 48-07 piso 1– B/ Uribe Uribe 
Correo electrónico:  tabarescardenas.abogados@gmail.com 

Celular: 323 404 6218 
 
 

4. DESACATO DE UN ACUERDO JUDICIAL, INCUMPLIMIENTO DE 

OBLIACIÓN DE HACER POR PARTE DE LAS DEMANDANTES. 

 

 Bien es sabido que la conciliación es un mecanismo alternativo de resolución de 

conflictos y el efecto que allí quede plasmado tiene efectos de cosa juzgada, por 

ende, el convenio celebrado, necesariamente tiene fuerza vinculante, y por ello las 

partes se ven obligadas a cumplir el acuerdo pactado, como quiera que el mismo 

nace de su propia voluntad y por ende su incumplimiento puede ser exigido 

judicialmente. 

En el caso concreto las aquí demandantes, suscribieron un acuerdo con mi 

mandante en cual de manera voluntaria cedieron el 40% de la titularidad real de 

dominio sobre el predio y se obligaron a protocolizar ante notaría para su posterior 

registro el acuerdo en periodo máximo de tres meses, sin embargo a pesar de los 

múltiples requerimientos que ha realizado mi cliente para que se cumpla el acuerdo 

a la fecha las demandadas no han dado cumplimiento a lo acordado y contrario a 

ello iniciaron la presente acción para desvirtuar lo que ellas mismas acordaron, sino 

también expulsar de manera abrupta a mi mandante del predio que también le 

pertenece por tener la titularidad sobre el 40% en virtud del acuerdo conciliatorio. 

Lo anterior genera además del incumplimiento de la obligación de hacer a cargo de 

las comandantes el desacato de un acuerdo judicial que tiene efectos de cosa 

juzgada y presta mérito ejecutivo, por lo cual, las pretensiones de la demanda están 

llamadas a fracasar con fundamento de las razones aquí expuestas. 

IV. FUNDAMENTOS LEGALES. 

Como fundamentos de derecho invoco los artículos 762, 669, y demás concordantes 

del Código Civil; y los artículos No. 96, 206 y demás concordantes del Código 

General del Proceso, parágrafo 1 artículo 1 y demás concordantes de la Ley 640 de 

2001. 

V. MEDIOS PROBATORIOS. 

1. DOCUMENTALES:  

a. Acta de acuerdo de conciliación judicial de fecha 26 de Julio de 2019, 

celebrada ante el Juzgado Civil Municipal. Para comprobar la contestación a 

los hechos No. 4,5,6,7,8,9 y 10. 

b. Recibo de abono a los intereses de hipoteca sobre el predio, cancelados por 

mi mandante. Para comprobar la contestación al hecho No.6. 

c. Copia de la historia clínica de  CARLOS ANDRÉS SANCHEZ SABOGAL hijo 

de los señores MARIA LILIANA SABOGAL VELANDIA y LUIS ALBERTO 

SÁNCHEZ ÁLVAREZ. Para comprobar la contestación al hecho No.9. 
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2.- TESTIMONIALES: 
 
Ruego fijar fecha y hora para recepcionar la declaración de los siguientes testigos, 
todos mayores: 
 

a.  El señor SANTIAGO MARTINEZ SUAREZ identificado con la cedula de 
ciudadanía N° 16’052.088 de Pacora Cundinamarca, en la dirección 
vereda Palomino Finca la Esperanza y en el celular 3218907818. Para 
que depongan sobre lo que les consta del hecho No. 9 de la contestación 

b. El señor JHON ESCAMILLA identificado con la cedula de ciudadanía N° 
94’464.172 de Caicedonia Valle del Cauca, en la dirección cale 59 Nº 44-
26 barrio Provivienda y en el celular 3145451075. Para que depongan 
sobre lo que les consta del hecho No. 9 de la contestación. 
 

 

VI. ANEXOS. 

Acompaño los siguientes documentos: 

• Documentos aportados como pruebas documentales. 

• Poder especial 

• Copia cedula de ciudadanía y tarjeta profesional del suscrito. 

• Copia cedula de ciudadanía de señor LUIS ALBERTO SANCHEZ 

ALVAREZ. 

 

VII. NOTIFICACIONES. 

La Señor LUIS ALBERTO SANCHEZ ALVAREZ, recibe notificaciones en la finca 
BIHAI, vereda El Venao, Sevilla Valle del Cauca y en el celular 3104561828. 

El Suscrito recibe notificaciones en la secretaria de su despacho o en la carrera 48 
N° 48-07  piso 1 de la ciudad de Sevilla Valle del Cauca y en el celular 323 404 62-
3165007394 y/o en el correo electrónico tabarescardenas.abogados@gmail.com  

 

Cordialmente, 
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FECHA Y. LUGAR DE EXPEDICION A 

INDICE DERECHO 
AEGISTRADOR NACIONAL 

CARLOS ARIEL SANCHEZ TORRES 

A-3109700-00172086-M-0094287082-20090824 00153225261 3150101461 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL Cocoueriar 

CONSEIO SUPERIOR DE LA UDICATURA 
TARJETA PRORESIONAL DEABOGADO 
NOMBRES: PRESIONNKcONEO 

SUPERIORUr uacAUKAJULIAN EDUARDO 
APELLIDOS: EDGAR OARL SANANRIAMELO 

TABARES GONZALEZ 

UNIVERSIOAD 
LAGRAN.coLOMBIAARM 21/03/2018 

EGHA DE GRAPO CONSEJO SHCCIONA 

QUINDIO 
TARULIAN 

306618
OMO 

ECHA O xPEDICION CEDULA 
94287082 13/04/2018SSS 

A 

SATARNTA ES nOcUMENTO PUBuco 
PIDE OE cONFORMIDAD CON LA 

ALEY 270DE1996 EL DECRETO 196 DE 1971 
VELAGURDO 180 DE 1996 

SIESTA TARIETA ES ENCONTRADA DOR 
AVOR ENVIARLA AL CONSEo suPERION
O uDIcATURA UNDANUE RGSN 

ACIONA DE 0GADOS 
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User
Texto tecleado
CONSTANCIA DE ABONO REALIZADO POR EL SEÑOR LUIS ALBERTO SANCHEZ OBLIGACIÓN CONSIGNADA EN EL ACTA DE CONCILIACIÓN POR GRAVAMEN HIPOTECARIO 
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